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jj V&se Actas Oftcial.:!s del Consejo de Seguridad, Primer
Año. Primera Serie, Suplemento Especial.

"Considerando que el Subcomité para la cues··
tión de España-ha formulado, en los incisos g),
Wy .Q) del párrafo 31 de su informe al Consejo
de Seguridad, las tres recomendaciones siguien
tes:

II!!) Que el Consejo de Seguridad apoye los prin
cipios establecidos en la declaraci6n de ios Go
biernos del Reino Unido, Estados Unidos de Amé
rica y Francia, de fecha 4: de marzo de 1946.!/;

!lb) Que el Consejo de Seguridad trasmita a la
Asamblea General la documentaci6n e informes
del Subcomité, acompafiados de una recomenda
ción de que. a menos que el régimen de Fran
co sea depuesto y que. en opini6n de la Asamblea
General, se restablezcan completamente: las li
bertades políticas enunciadas en la declaraciól1.
la Asamblea General apruebe una resoluci6n
recomendando qu.e todos los Miembros de las
Naciones Unidas rompan inmediatamente las
relaciones diplomáticas con el régimen fran
quista;

".Q) Que el Secretario Ge'leral adopte las me
didas adecuadas para comunicar estas recomen
daciones a todos los Miemhros de las Naciones
Unidas y a todas las partes interesadas;

"El Consejo de Seguridad decide

11Aprobar estas tres recomendaciones del Sub
::omite. a reserva de que se agregue a la reco
mendaci6n Q). después de las palabras "régimen
franquista!!. las siguientes: "o bien se tome cual
quier otra medida que la Asamblf~aGcneral juz
gue apropiada J eficaz. como consecuencia de
las cil'cunstancias presentes ti.lf

Con la modificación q1,le ahora se propone. las
recomendaciones del Subcomité const~.n de tres
elementos:

En primer término, la rntüicaci6n por este
Consejo de los principios que figuran en la de
claraci6n de l~s tres Potencias.

En seg"undo lugar, la remisión por el Conse
jo a la Asamblea Ganeral de la documentación
e informes del Subcomité. acompafiados de la re
{~omendaciónde que. a m.enos que el régim~mde
Franco sea depuesto y se restable:r,can comple
tamente las libertades políticas enunciadas en la
citada. declaración, la Asamblea General deberá
aprobar una resolución en que se recomiende a
todos los Miembros de las Naciones Unidas que
rompan sus relaciones diplomáticas con el régi
men de Franco.

Por último, se ag<te,'?;aIt las palabl'2.S siguien
tes:"o bien se tome cUiuquier otramedida que la
Asamblea General juzgue apropiada y eficaz~ co
mo consecuencia de las circunstancias presen
tes".

CUADRAGESIMOOUINTA SESION
Celebrada en Hunter College, Nueva York,

el jueves 13 de junio de 1946, a las 10.30 horas.

Presidente: 81'. A. PARODl (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia. Brasil.
China. Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Paises Bajos, Polonia.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

T:lda. 'lTez que, con posterioridad a dicha sesión.
y a iniciativa del representante de los Estados
Unidos, se ha propuesto una enmienda al texto
de la segunda recom~~ndación del Subcomité. y
puesto que ya se han tomado en consideración
varias otras propuestas hechas en relación con
esa modificación, los cinco miembros del Sub
comité están de acuerdo en que el texto ahora
propuesto quede incluído en el proyecto de re
soluci6n que va a presentarse al Consejo, con
sujeción. naturalmente. a otras posibles enmien~
das.

Por consiguiente. voy a hacer la presentación
en forma de dicho proyecto de resolución, del
que creo han sido ya hechas copias por la Se
cretaría, que obrarán en poder de los miembros
del Consejo. Leerá 8U texto completo:

[¡ Véase Actas Oficill1es del Consejo de Seguridad, Primer
Aí'lo, Primera Serie, Suple."Ilento Ne. 2, anel(O 3a.

y Ibid"
~ Véase Actas Oficiales 00 Con'.> .~o de Seguridad, Primer

Año, Primera Seri~, SUl:lÍelllW' .0 Especial.

19. La cue$t~6n de España (contlrtetlcMn)

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Debo indicar que en la interveñcf6ñ que voy a
hacer hablaré en nombre del Subcomité de cin~

co miembros, cuyo informe se encuedra ahora
ante el Consejo. El Subcomité estaba compuesto
por los representantes del Brasil. China. Fran
cia. Poioniay Australia; yennombxedelmismo
hice, al final de la sesión precedente ,lapropues
ta formal de que fueran aprobadas sus tres re
comendaciones.
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17. Programa provisional (documento
5/84)

1. Aprobación del program~.•
2. La cuestión de Espaiia.

.!!) Carta de fecha 8 de abril de 1946. dirigida
al Secretario General por el representante
de Polonia (documento S/32)!I.

b> Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigi
da al Secretario General por el represen
tante de Polonia (documento S/34).Y.

~) Informe del Subcomité nombrado por el
Consejo de Seguridad el 29 de abril de 1946
para investigar la cuesti6n de Espafla (do
cumento S/75).Y.

9) Hechos comprobados acerca de la cues
tión de España (memorándum complemen
tario al informe del Subcomité) (documen
to S/76)-ª!.

~) Carta de fecha 2 de junio de 1946. dirigi
da por el representante del Brasil al Pre
sidente delSubcomité nombrado por elCon
sejo de Seguridad el 29 de abril de 1946
para investigar la cuestión de Espafla (do
cumento S/77)Y.

78. AprobacJ6n del orden dei dra
Queda aprobado el orden del día.

l' .

I



Estas tres recomendaciones, con la enmienda
recién propuesta, B6 presentan al Consejo de Se
guridad con la sanciónde los cincomiembros del
Subcomité. No deseo extenderme en comentar la
enmienda, pero estimo conveniente agregar que
con la aprobación· de este pt"oyeúto de resolu
ción, el Consejo de Seguridad recomendar.á a
la Asamblea General la adopción de medidas po
sitivas.

Ccn la modificación citada, se dará mayor
flexibilidad a la propuesta que ha de presentar
se a la Asamblea, pues no se verá ésta limita
da a adoptar laprimeramedida que expresamen
te se recomienda en el informe del Subcomité,
a saber, la ruptura de relaciones diplomáticas.
De aprobarae esta recomendación del Consejode
Seguridad, la Asamblea General podrá tomar
cualquier otra medida que juzgue adecuada y efi
caz, según las circunstancias.

A mi juicio, que creo comparten todos los
miembros del Subcomité, la aprobación de esta
enmienda no.entraña merma ninguna de las atri
buciones del Consejo de Seguridad, pues lo que
r~preserita, en realidad, es el ejercicio por el
Consejo de Seguridad de SUB facultades de reco
mendar los métodos de ajuste o procedimiento
más adecuados y de remití r un asunto a otros
órganos de las Naciones Unidas 0uando lo con
sidere oportuno.

No voy a hacer ahora un análisis más amplio
de los argumentos que militan a favOí.' d~I pro
yecto de resolución, pues ya los expuse en la.
sesión anterior. En nombre del Subcomité de
cinco miembros, presento esta resolución yes
pero que sea aprobada por el Consejo de Segu
ridad. Deseo, no obstante, reservarme el dere
cho de responder ulteriormente a cuantas obser
vaciones se sirvan hacer los miembros del Con
sejo, a fin de ac1arar cualesquiera dificultades
que se planteen a loa miem0ros. Propongo, pues,
formalmente la aprobación del proyecto de reso
lución que acabo de presentar al Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): A
gradezco al representante ae Australia el deta
llado informe que acaba de presentarnos, ~síco
mo las cumplídas y claras explicaciones que se
ha servido facilitarnos. Invito a los miembros
del Consejo a formular las observacj,ones que
considere necesarias a este informe.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mi GOQiernoestá dispues
to a aceptar el texto revisado del proyecto de
resolución del Sr. Evatt ya votar en favor del
mismo.

Me es grato comprobar que, como resultado
de las consultas que los miembros delConse
jo han celebrado en los últimos días, elSr. Evatt
ha conseguido elaborar un proyecto de resolución
modificado sobre el cual, así 10 creo y espero,
todos estaremos de acuerdo. El pensamiento fun
damental. expresado en las recomendaciones del
Subcomité, y que figura en el párrafo 31 del in
forme, es, a mi entender, que puesto que las ac
tividades del régimen de Franco no constituyen
una al'nenaza a la paz, que permita al Consejo
aplicar las medidas previstas en el Capí.tuloVII
de la Carta, la actividad que más oportunamen
te puede adoptar el Consejo es atenerse a los
pr.incipios expuestos en la declaraciónde las tres
Potencias de fecha 4 de marzo, y remitirel asun-

to a la Asamhlea General, pa't'!,l. que lo examine
y obre en cónsecuencia.

Mi Gobierno está de acuerdo I~onesta ideafun
amenta!. En cambio, el texto original del párra

io 31 Q) del informe del Subcomité nos plantea
ba ciertas düicultades. No creíamos oportuno
que el Consejo preju:t:Jr~se las medidas quepre
cisamente habría de tomar laAsamblea General.
El proyecto de revisión del Sr. Evattcoutribuye
en gran med.ida a allanar esta dificultad, y por
ello le daré mI voto.,

Téngase entendido, no obstante, que, al votar
así, mi Gobierno no contrae compromiso algu
no sobre la actitud 11ue na de adoptar en la Asam
blea General.

AFIFI Bajá {Egipto) (trad.ucido del inglés):
Respecto al actual régimen de Espaila, ya estu
vimos de acuerdo en San Francisco §j sobre lo
que de él pensamos y cómo se le d.ebe calificar;
10 mismo ocurrió en Londrl)s.w y, por último,
aquí, cuando el Consejo aprob6eil su 39a.se
sión, la resoluciOn de crearunSuonomitéencar
gado de investig&l:' la cuestión de Espai'ia. En to
das esas ocasiones. nosotrol;, sin ~'B.cilaciónni
reserva alguna, condenamos m.oralmente ese ré
gimen; pero, si ha deproduiCirse cambio en el
mismo, como todos deseamos que suceda, que
ello no sea a expensas de ninguno ue los princi
pios enunciados en la Carla.

A este propósito, concedo especial importan
cia, en mi calidad de representante d" Egipto,
a los principtos contenidos en el último párra
f.o del Artículo 2 de la Carta, que dice así:

"Ningnna disposición de esta Carta autorizará
a las Naciones Unidas a intervenir en 101:; asun
tos que son elSencialmente de la jurisdicci6n in
terna de 1913 Estados .•.•".

Es éste, evidentemente, uno de los principios
más esenciales de la Carta, como lo han puesto
de manifiesto numerosos Miembros, especial
mente los representantes de los pequefiospaíses ,
temerosos siempre de una intervención extran
jera. Las grandes M-ciones estánprotegidaspor
sus fuerzas armadas, y, al mism.otiempl>, gozan
del privilegio que les confiere el derecho de ve
to.

Cuando la delegación de Polonia señaló. a la
ate 'ión del Consejo la cuestión de Espai'ía,el
repi .:lsentante de Australia, al proponel en el
curso de la 35a. sesión que se constitUyera un
subcomité para investigar dicha cuestión, pro
nunció las· siguientespalabras~

"Ahora bien, desJe un principio, se ha plantea
do la cuestión de la jurisdicción interna. El Ar
tículo 2 de la Carta impone a este respecto una
limitac~ón muy impo::-tante. P...'ohibe expresa
mente intervenir en asuntos que son esencial
mente de la jurisdicción interna de los Estados.
Cerno norma general, no podemos hacer reco
mendaciones referentes al gobierno de cualquier
país. 1l!:1 Gobierno de Australia atribuye gran
importancia a esta limitación. Cree que es una
de las garantías tan valiosas como escasas para

":1 Véase Documents of fue Vnlted Natians Conferenae onI;,ternational Organl~t!on, torno 6, COIPlsl6n 1, DisposlcioílesGelle.ales, págs. 124 a 136.
!iJ Vease Resolucionell aprobadas parla Aeamblea Generaldurante la primera parte de su primer periodo de sesillnes,pág. 39.
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El párr.afo 1 del Artículo 36, que ~.;el que in
voca el Subcomité, figura en el Capítulo VI, que
trata del arreglopacilicode controversias y pre
vé los procedimientos o métodos de arr9g1o
apropiadc.B.

CÚIllpíeIlli: ~eñalar, sinembargo, que en ningún
Artículo ae la C~rta se prevé que el Consejo ha
ga recomendaciolles a la Asamblea General. no
obstante estipularse claramente en el Amculo
12 que la Asamblea General puede hacer reco
mendaciones al Consejo.

Incumbe, naturalmente, al Consejo conocer to
dala cuestión y adoptar BUB propias decisiones
definitivas, pero si decide actuar de otro modo
y remitirla a. la AsambleaGeneral, con o sin re
comendaciones, me permito observar que en tal
caso no debe ponerse traba alguna, a la liber
tad de acción de la Asamblea General.

Votaré, pues, en favor del proyectoderesolu
ción que se ha presentado al Subcomité, reser
vando la posición que mi Gobierno pueda tomar
sobre este asun~o e~ el pr6ximo perrodo de se
Biones de la Asamblea General.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repiíblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la \Tersión franc~

sa del t~~o ruso): LOR datos suministrados al
Subcomité por los Estados Miembros da las Na
cil)nef3 Unidas y por el Gobierno Republicano
eapafiol de Gira!, confirman plenamente lo bien
fundado de las acusaciones n.echaa contra ell"é
gimen de Francopor el representante de Polonia,
en cartas dirigidas al SecretadoGeneral COD fe
chas 8y 9de abril de 1946. El gran número de be
cbos que se citan en 106 doownentos antes men
cionados confirman que la existencia del régi
men fascista en Espafta constituye una g1:-..ve
amenaza para el mantenimiento tt-2 la paz yque,
por cODsigu!ente, no puede considerarse la si
tuaci6n de Espafiacomounasuntoexclusivamen
te espail.ol. Esta situaoi6n, que tan gravas oon
secuencias puede tener para la paz, ciebe ser
objeto, necesariamente. de un e:itamen detalla-'
~o en el Consejo daSeguridad,paraquese adop'·
\1#' las medidas previstas en la Ca.c-ta de lato'
!~¡:...~i'm';;9 Unidas.

,L.. hIormación positiva recihid~\por el Sub
;e::T\ ,\:..~ comiL'ma qlle la existencia del régimen
fascista de Franco y las cousecuencia!:l que da
la misma se derivan constituyen un problema
inter.nacional. A esa misma conclusi6nhallega
do el Subcomité, porque es justa y correaponde
a la realidad.
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la protección de los pequeños países. Las gran
des Potencias, los cinco miembros permanen
tes. se encuentran evidentemente protegidos en
todo momento con el derecho de veto.

"A primera vista, pues, se trata de una cues
tión que es de la jurisdicci6n interna de un Es
tado. Pero la línea de demarcación entre lo que

.es de interés internacional y lo que correspon
de a la competencia nacional de los Estados nO
es fija, sino mudl1ble. \'1

Estoy plenamen¡l;e de acuerdo con estadeclara
ci6n del representante de Australia. Paro creo
que, aunque no se haya fijado laUnea de demar
caci6n, y por muy variable que sea, debemos
p01i.'er el mayor cuidado en no incluir entre los
asuntos de carácter internacional aquellos pro
blemas qlle sean realmente de orden interno.
Nosotr{)s estamos creando en estos momentos
unas tradiciones y debemos evitar que se esta
blezca cualquier precedente que pudiera arras
trarnos a situaciones da las que luego nos se
ría muy diñeil salir.

En la 34a, sesión, el representante de Polo
nia, al (erminar su discurso sobre la cuestión
de España, nos dijo lo siguiente:

"En nombre del Gobierno de la República de
Poloni&, les exhorto a cumplir su deber y a
aprobar la siguiente resoluci6n:

"El Consejo de Seguridad

"Declara que la e~istencia y las actividades
del régimen de Franco en EBpaña han produci
do Ui:l desacuerdo de carácter internacional y
hacen peligrar 18. paz y la seguridad internacio
nales;

"El Consejo de Sesurtda!!, de conformidad cOn
las atribuciones que le confieren los Artículos
39 y 41 de laCarta, invita a que todos los Miem
bros de las Naciones Unidas que mantienen re
laciones diplomáticas conel Gobierno de Franco,
rompan esas relacion,eEl inmediatamente•••".

Es de notar que el proyecto de resoluci6n de
Polonia, tras mencionar que las actividades del
Gobierno de Franco en Espafia "han producido
Uli desacuerdo de carácter internacional y hacen
peligrar la paz", recomendaba la ruptura de las
relaciones diplomáticas con España, en aplica
ci6n de los Artículos 39 y 41. yno del párrafo 1
del Artículo 36, como ulteriormente ha recomen
dado el S1.l.bcomit~.

Después de varios debates, el Consejo, en su
39a. sesión, decidió "determinar si la situaci6n
en España ha producido un desacuerdo interna
(liana! y pone en peligro la paz y la seguridad
inteni.acionales y, si es así, determinar qué me
didas prácticaB podrían adoptar las Naciones
Unidas".

En la misma r,esoluci6n, el Consejo decidi6
crear un Subcomité, con el ~ncargode "que exa
mine las declar:i\cíonea hech'lll ante el Consejo en
relaci6n con Espai1a~ que recabe cualesquiera
otras declaraciones y documentos y que efectúe
las investigaciones que juzgue necesarias, rin
diend- el correspondiente informe al Consejo de
Seguridlati•••" •

Me fué muy grato oír el elocuente discurso
pronunciado por el Sr. Evatt al presentar su in
forme. Me parece, no obstante, que elSuboomi
té, al hacer eua recomendaciones a1Cons~jo, se

_ha apartado del mandato que se le confió. En SUB

aI"-- I'!lil!!_~ ...................... ......"""""....._.....,......__~'""_~_'~~.'FJ.i

conclusiQnea, el Subcomité afirma que las acti
vidades del régimen de Franco no constituyen,
por el momento, una amenaza real contralapaz,
del género previsto en el Artículo 39, sino una
situaci6n de amenaza potencial para la paz y la
segl.1rV~~d internacionales, en el sentido delAr-
tículo 34 íla la Carta.

Yendo aún más lejos, el Subcomité recomien
da al Consejo las medidas qU.e deban proponer
se a la Asamblea General, para su aprobaci6n.
Una de di~has recomendaciones se refiere a la
ruptura de las relacioaes diplomáticas con Es
pail.a. De hecho, esta es una de las medidas pre
vistas en el Artículo 41, en relación con las
cuestiones a que hace referencia el Artículo 39,
pese a que el Subcomité no considera aplicable
este último Artículo.
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ne. en opinión de los miUtares españoles, "pI.)r
qué existir en la nueva Europa",

Podrfan multiplicarse las citas de documen
tos oficiales secretos que testimonian la eJr.is~

tencia de' una ali~nza'político-militar entre la
Alemania hitIeriana y la España franquista, as!
como las medidas de orden práctico tom.adas
por Franco para llega.r a la plClna beliger:!UlJ:lia
de España al lado de las Potencias del Eje. No
hay ninguna necesidad de extenderse soblee he
chos tan indiscutibles. Si a la E$paña fs¡scista
no le di6 tiempo de entrarplenamenteenla gue
rra en contra de los Aliados, eso se debi6 a cau...
sas ajenas a la voluntad de Franco. AVLtesque
Franco tuviera tiempo de ejecutar al p6rfido
designio de entrar plenamente en la guerra, el
Ejército Rojo, y luego los ejércitos a71g10ame
ricanos hicieron sufrir a. Alemania una serie de
derrotas Cl\. lisivas.

Yo he tenido ocasi6n de recordar al Consejo
de Seguridad que no sería exacto afirmar que la
España fascista no tom6 parte efectiva·en la
guerra. Ennombre de mi Gobierno. he transmi
tido 91 Subcomité informaci6n detallada sobre
las operaciones de las unidades fas,cistas espa
flolas en el frenteori.:mtal. PO? ahora me limi
taré a indica:!' que en el frente oriental el Ejér
cito Rojo tuvo que combatir contra 47.000espa
fioles. oficiales y soldados. que en su mayorpar
.te, como se sabe, no habrían de regresar aoe
cidente; esta cüxa de 47.OGOhombres es el nd
mero que corresponde a los efectivos de tres
divisiones. Además. anel frente oriental opero
también una escuadrilla de aviaci6n espafiola.
Estos hechos no necesitan com\JntariJos.

El hecho de que las unidades españolas envia
das al frente oriental formaban enrealidadpar
te del ejército regular, se halla confirmado no
8610 por los informes del Mando del Ejército
Rojo. sino también por el propio Gobierno de
Franco. Un decreto del Gobierno franquista., pu
bliearln con fecha. 11 de octubre de 1942 en el
diario Pueblo (6rgano de la Federación general
de sindicatos españoles) otorga a todo e!perso
na! de la "Divisi6n Azul n los mismos derechos
que al ejército regular español. También sepu"
blicaron informaciones relativas. a este decre
to, con' fécliá 30 de diciembre de 1942, en el
Boleten Oficial del Estado.

El dia:do madrileño ABC p'Jhlic6 confecba 7 de \
marzo de 1943, una orden del Ministerio B:.::,ifJ'!\L"
fiol de Trabajo, fechada el 11. de diciembre de
1942, segtÍn. la cual los alistados en la "Divisi6n
Azul" rooibirl'anlapaga regular correspondiente
a su grado, y los servicios p.restadosen las fi
las de dicha divis~6nse considerarían como ser
vicio militar activo.

No puede haber duda, por lo tanto. de que la
Espailla fascisía particip6 efectivament,g en la
guerra contra los Aliados, hecho que no debe
perderse de vista al examinar las medidas que
deben tomarse con respecto a Fran(Jo.

No deseo extenderme en el Consejo de Seguri
dad sobre otras formas de ayuda.qua la Espa
ña franquista. prest6 a Alemania durante la gue
rra. La prensa internaoional ha puhlicado abun
dllDte ilÚormaci6n sobre esta ayuda econ,6mica
y de otro género prestada a Alemania.

Slibeeeasimismo que durante la guE7rra 10&
servicios secretos de informaci6n miUtar ale-
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A mi modo de ver, el Subcomité también ha
proporcionado, por lo menos en cuanto s~ refie
re a los· documentos que cito, una desc:ripclón
exacta del régimen político existente en España,
al caracterizarlo como resultado, no de una evo
lución interna en el país, sino delainter,'ención
de las Potencias del Eje,

El Subcomité ha recibido varios documentos
referentes a la actitud de la España franquista
durante la guerra. Se confirma en ellos que la
España franquista se comportódurante la guerra
como una aliada de la Alemania hitleriana y de
la Italia fascista. Esta alianza fuá más allá de
los límites rle una colaboración puramente po
lítica. La España franquista fuá también áliada
miiii:ar de Alemania. Esta alianza quedó confir
mada de una. manera oficial, especialmente en
el protocolo secreto firmado por la Alemania
hitleriana y la España fascista el 12 de febrero
de 1943. El Texto de este protocolo y de la P,o
rrespondencia secreta, que al mismo se re!1ere,
entre Ribbentrop y Moltke, Embajador alemán en
España, se encuentra en poder de las autoridades
competentes de la URSS. He hecho llegar al Sub
comité copias de esos documentos. El Departa
mento de Estado de los Estados Unidos h.apubli
cado asimismo documentos relacionados con el
citado protocolo secreto, firmado entre alemania
y España. También ha tenido conocimiento el
Subcomité de estos documentos.

El Subcomité ha recibido copias de los tele
gramas cifrados, en posesión de las autoridades
de la URSS. cursados los años 1941,1942 Y 1943
entre 8tohrer, Embajador de Alemania en Ma
drid, Moltke, su sucesor en dicho puesto, Kra
mer, Agregado aéreo a la Embajada de Madrid.
y Weizsaecker, Secratario de Estado del Minis
terio de Relaciones Exteriores de Alemania.
Esta correspondencia revela, en gran parte. no
sólo el contenido de las entrevistas celebradas
entre Franco y Hitler sobre sucolaboraciónpo
lftica y militar, sino también las medidaa efec··
Uvas tomadas por España fascista para ayudar
militarmente a Alemania y para la plena beli
gerancia de España en el momento oportuno.
Así. un telegrallla de Weizsaecker, de fecha 17
de febrero de 1941. expone los detalles de la
conversaci6n habida entre ~"'ranoo y MUSSQlini
para tratar de las condiciones en que Espafia
entraría en la guerra al lado de Alemania e Ita
lia. Es interesa:nte seiialar que entre las exigen~
ciaa de Franco figuraba la cesi6n a España de
Gibraltar y del Marruecos franGés. Como se
ve, a Franco no le faltaba el apetite..

Un telegrama de Kramer, de fecha 7 de mayo
de 1941, traasmitido a~ Mando Alemán en Ber
lín. expone con todo del aUe los planes agresivos
de Franco y de su pandilla militar contra Po!"·
tugal. En su telegrama, Kramercomunicaespe
cialmente que l'Iel General Aranda. director de la
Academia Militar, me ha dicho que ha recibido
instrucciones de tomar medidas preparatorias
para el caso de que las fuerzas españolas tengan
que penetrar en Portugal. Ha dirigido también
una comunicación sobre el particular al Emba
jador Stohrer quien la ha trasladado al Minis"
terio de Relaciones Eneriores".

Como se ve los fascistas españvles no s610
querran obtener Gibraltar y el Marruecos fran
oeg, sino también suprimir la independencia de
Portugal que, segdn palabr'ls de Kramer, no tic-
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pacta a esto, he presentado copias de lasd.l- ti6n de España.". Tales textualmente elprimer ,'~

claraciones hechas por el General Gunther. me párrafo de la declaraci6n prestada por el Ge- :'q
Agrepdo militaJ."alem4nenMadrid,ypore!C<)- neral Bam1er. ;'1::
ronel Hans Renner. ex Agregado militar enTan- Tambi~n merecen un examen a fondo los do- ¡<'~
gel'. AlDbos son ahora prisioneros de guerra ele eumentos presentados al Subcomit~ en los que
la URSS. Estas declaraciones tienen inter4§a consta que EspafIa ha concedido asilo a los cri
porqUe. además de revelar la colaboraci6n COIIl- m.inales de.guerra alemanes y deotras naciona~
tra los Aliados2/ de los servicios secretos alll~- lidades. El propio hecho de que España sea re-:m4n y. español•• dan detalles sobre el alcance Ide fugio de un buen ntimero de criminales de gue-
talcolaboraci6n. rra peligrosos, que tomaron parteenloscríme-

Ayer recibr de Moscti la copiaradiQfotogd- nes sanguinarios cometidos por los nazis C01.1

ficade un documento en verdadinteresant.~.Se tra los pueblos pac1'ñcos, pone de relieve que
trata de ·la declaraci6n dei General BamIer,ex tal pars se ha convertido en un temible foco de
Jefe de la Tercera Secci6n del Servicio de lin- fascismo, cuya existencia constituye una amena-
formaci6n .Alem4n. conocido por Abwehr. El za para los pueblos pac1'ficos que se proponen
General Bam1er fu4 uno de los colaboraool~es acabar con el fascismo y aniquilar los vestigios
m4síntimos· del Almirante Canaris, cuyo nom- de este sistema.
bre tanto ha sonado enel proceso de Nuremberg. Los datos abundantes sobre las inversiones de
Revela ·el General •Bam1er las. relaciones de capitales alemanes en .la industriaespai'Iola bas-
Franco con el servicio secreto alemán, rela<:io- tan para demostrar que en este terreno la in
nes al parecer bastante antiguas y entablaldas fIuencia alemana sigue siendo considerable. Los
desde mucho antes de la guerra civil de EfJpa- c41culos más conservadores, que por lo dem!s
ila~ distan mucho de ser completos,estiman estas

He aquílo que dice el GeneralB2lDler: f~Por inversiones en la s'.una de 100.000.000 de d61a-
mediode sus relaciones. Franoo brind6 a C:ana- res.
ris la pÓsibilidad de organizar el servici,!) se- No es menos apreciable la influencia alemana
creto alem4nenMarruecos. De esta manera, en el campo cultural, en la educaci6n nacional
:Franca se. ~nvirti6 .en un eslab6n impoJrtante etc. La índole de esta influencia se comprende
en la red del espionajealenmn". Más adelante recoroando lo que representa la culturapara los
Bam1eragrega: "Como'ya se ha indicado. Cana- fascistas alemanes y de los fascistas en general.
ris mantenta y dirigía en persona los contactos No olvidemos las palabras de Goebbels, cuando
con sus agentes m!s importantes. Entrle estGs dijo: "Siempre que oigo la palabra "cultura".
dltimos, figuraban en Espaila el General>Mart!- hecho mano a la culata de mi revolver".
nez .Anido. :Mini.s!x'9 de la Gobernaci6111 con el

La influencia del fascismo alemán en la e{:oGcJb!erno de Primo de Rivera, y Frar,col".
nomía y en otras esferas subr~ya el grave peli-

Seguidamente, alrelatarunaconversraci6nque gro que la Espai'Ia de Franco constituye como
sobre el particular hab(asostenido CODo Canaris, foco de fascismo.
Ba.m1er dice en su declaraf:liíSn: "Hablando de La situaci6n que prevalece en España inquieta
eBtossucesos, Canarisme expres6 su.pesarpor desde hace afios a los pueblos amantes de la paz
la muerte·de Marti'nez Anido, ya que Franco no y a llQs enemigos del fascismo y de la guerra.
podía SUstituirlo". CreraCanaris que Franco no Cuando f» e~tp.ban constituyendo las Naciones
tenta talento, ni como militar ni CODl/i> estadista. Unidas, los Est&.~oa Miembros declararon más
Pero no parella dejaba de ser el hombre más de úIna vez que el régimen existente en Espa
indicado para servirlos intereses alemanes, ya fIa era incompatible con los prop6sitos y prin-
que su larga·colaboraci6n, que databa de años, cipioa proclamados por la Organizaci6n. No tia-
,d~mostrabaque se podía contar. 0011 ~l. Esta de- nen otra significaci6n las declaraciones y reso-
claraci6n, hecha. seglúl se ha dicho. pOr uno de luciones aprobadas en la Conferencia de San
los colaboradores m4s cercanos del Almirante Francisco. en la Conferencia de los Jefes de
Canaris, ofrece· gran interés al revelar el tipo Gobiernos de las tres Potencias en BerUn. y en
de relacioÍles que había entre FralDco y los cír- el primer período de sesiones de la Asamblea
culos llitlerianos de Alemania. General en Londres. Dichas declaraciones y re-
Desgracf,~dame~,estedocum,entonolohere- soluciones reflejan el deseo de las masaspopu~

cibido hasta. ayeX'jI'por 10tanWJ no lo he podido láres de los Estados Miembros de acabar con el
transmitir al Subcomité. Me hf~ crlid'do sin elD- faseismoespafIol y prestar ayuda al pueblo de
bargo enel~berdeinformarde su existencia Espaila para que vuelva a ocupar el lugar que le
al. COllflejo de Seguridaq,. ya que estimo que para corresponde entre los pueblos pac1'ficos del mun-
~8~ tiene indudable impcrtancia. do.

La declaraci6n referida, hecha por el General Se comprende y justüica perfectamente este
Bamler al Gobierno de la URSS. comienza con deseo, puesto que el mundo no podrá sentirse
un p~r2fo que es tambiénde gran interés: "Des- seguro mientras existan focos de fascismo, aun
de hace algunos mneses -. escribe Bamler - la cuando haya gente que trate de quitar importan-
Espai'Ia fa8~ista ocupa un lugar destacado enlas cia al peligro que esos focos representan en la
noticias de la prensa internacional. Todos los actualidad.
elementos progresistas exigen laabolici6nde un A medida. que las Naciones Unidas reparan gra-
r~gimenque es producto del fascismo y de la dualmente los graves estragos <:lausados por la
reacción y que les sirve al mismo tiempo de re- guerra y que los Aliados echan los cimientos de
fugio, al propio tiempo <rae los gobiernos intere- una paz perdurable, hácese más evidente la in-
sados en que se prolongue la actual situaci6nen compatibilidad del r~gimen fascista españolean
'JiV&se Actas Offc1ales del CelDsejo de Seguridad, Prima- los elevados ideales y principios proclamados

Año, Primera SeJ:ie, Suplemento Especfal. por las Naciones Unidas.



puesto que se trata del papel que enlos mismos
se· atribuye al Consejo de Seguridad. De ello se
sigue que s6lo existiríá una verdadera amena
za contra la paz en el caso de que la España
fascista' acometiese efectivamente operaciones
militares. Pero entonces ya no se. trataría de
una amenaza contra la paz, sino de un acto de
agresión.

Seguidamente el SUbcomité se inspira en esta
primera conclusión para llegar a una segunda
no menos inexacta, segtin la cual el Consejo de
Seguridad no tiene derecho (el SUbcomité emplea
el término "jurisdicci6n") para ordenar la rup
tura de relaciones diplomáticas con Frauco, es
decir, para proceder de conformidad, con elAr
tículo 41 de la Carta.

Hay en las conclusiones del SUbcomité otra
propuesta importante, pero incorrecta. Me re
fiero ~. la recomendación hecha por el SUbco
mité de que en el Consejo de Seguridad no se
tome ninguna decisi6n en cuanto a la ruptura. de
las relaciones diplomáticas conFranco, sino que
se transmita este asunto alaAsam.blea General,
segtin parece, en su pr6ximo periodo de sesio
nes. Esta recomendación tiene dos defectos.

En primer lugar es contradictoria.De unapar
te, el SUbcomité estima que en este caso el Con
sejo de SeguX'idad no 'puede ordenarla ruptura
de relaciones diplomáticas con Franco, fundln
dose para e110 enla conclusióninexacta,yamen
cionadaJ de que la situaci6n de España no éons~

tituye en la actualidad una amenaza para la,paz.
De otra parte, el SUbcomitéi, pese a las reser
vas formulada$ ,en la 1íltima versi6ndelpT9yec
to, de resoluci6n hoy ,propuesto, considera indis
pensable romper las relaciones diplomáticas
con Franco, pero recomienda que esta ruptura
sea decidida en la Asamblea'General. La con
tradicción es evidente.

En segundo lugar, al afirmar que el COJUJejo
de Seguridad no tiene jurisdicci6n en >9ste caso
para ordenar el rompimiento de relaciones di
plomáticascon Franco, y al recomendar quees
ta ruptura se decida en la Asamblea, el Subco
mité parece invertir los papeles del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea General. El Conse
jo de Seguriaad es quien tiene la responsabili
dad primordial de mantener la paz, y suyo debe
ser pues el deber de decidir las medidas que
deben tomarse con el régimen de Franco. El
Consejo .de Seguridad es el 6rgano encargado
de decidir las medidas necesarias para el man
tenimiento de 19. paz. Claramente resulta esto
de los Artículos pertinentes de la CartaJ que de
finen las funciones y poderes del ConSejo. Por
lo dem4s, ese deber se halla en armomano tan
Sólo con Jd.S ft.u!ciones y poderes del Consejo de
seguridad sino también con sus métodQs de tra
bajo, por constituir un 6rgano permanente. Por
eso en el párrafo 1 (1el Artículo 24 de ,la Carta
se le invisten de los poderes necesarios. Lapro
puesta del SubcoDité contradice, pues, eate Ar
tículo.

El Consejo de Seguridad, encargado de asegu
rar el mantenimiento delapazy de la seguridad,
no debe soslayar su deber, que consiste en de
cidir sindilaci6nlasmedidas efectivas que deben
tomarse' respecto al régimen de Franco. Si la
cuestión de España se transmite a la Asamblea
Gelleral, ello signñicar4 que el Consejo de Se
guridad no cumple sus tareas más evidentes.
La decisi6n de llevar el problema de Espafta

.-•

A este respecto, cl1mpleme señalar que lami
tad apr-oximadamente de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas no mantienen relaciones
normales con la España de Franco y que uno de
esolilEstados, Francia concretamente, ha debido
recurrir a una medida tan extrema como lo es
el cierre de su frontera con España. ¿Es preci
so, pues, insistir más sobre la existencia y la
gravedad de las discrepancias internacionales
que la existencia del régimen franquista en Es
paña ha suscitado ya?

Quienes afirman que el régimenfascista espa
ñol no constituye una verdadera amenaza contra
la paz, no hacen sino repetir argumentos sin
ningtin, valor, utilizados ya otras veces, por. e
jemplo, en el caso del régimen fascista de Mu
ssolini. Muchos eran los que, antes delaguerra,
decían que Mussolini no era capaz de desen
cadenar una guerra en Europa, como' si para
ser agresor no bastase asociarse COnuna Poten
cia que había tomado la iniciativade la agresión.
Nadie ignora que Mussolini se unió a Hitler en
cuanto 'éste se lanzó a la guerra en Europa•
¿Tendremos que esperar una vez más a que la
agresión fascista sea una realidad? El Consejo
de Seguridad, a quien corresponde la función de
tomar las medidas efectivas necesarias para
evitar las ,amenazas de guerra y la agresión,
debe estudiar con sumo cuidado la cuestión
planteada por el representante de Polonia y
adoptar sin tardanza las medidas necesarias
para evitar la amenaza contra la paz que repre
senta la existelllcia del fascismo en España.

La primer medida que podría contribuir a la
soluci6n del problema' español sería que todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas
rompieran sus relaciones diplomáticas con
Franeo. En la situaci6nenque España se encuen
tra, no basta con que se condene moralmente
el régimen de Franco, sino que además se pre
cisan medidas de orden positivo, de conformidad
con las disposiciones de la Carta de las Nacio
nes Unidas. De otra suerte, el Consejo de Segu
ridad no cumpliría la misi6n que le han impuesto
las circunstancias; no serfa más que unatribuna
de debate y dejaría de ser e16rgan<- investido de
la más alta autoridad, encargado de tomar las
decisiones encaminadas a poner coto a toda ame
naza contra la paz.

Para concluir, voy a examinar las conclusio
nes del SUbcomité, que son al mismo tiempo las
propuestas presentadas al Consejo de Seguridad.
Pese a haber citado profusi6n de datos que con
firman la amenaza que el régimende Franco re
presenta contra la paz, el SUbcomité no se ha
atrevido a llegar a las ineludibles consecuencias
.que del estudio ~ todala documctlta ~¡6n~tiliza

da se desprenden. En la propuesta del Subcomi
té se dice que la situaci06n de España no consti
tuye por el momento una amenaza para la paz,
en 'f.ll sentic1l."l del Artículo 39 de la Carta.

Estaconclusi6n es inexacta. Para llegar a ella
ha habido que interpretar restrictivamente el
Artículo 39. Por decisi6n del SUbcomité, la si
tuación en que España se encuentra no constitu
ye sino una amenaza potencial para la paz. Al
introducir la noci6n de amenaza virtual contra
la paz, el Subcomité se aparta del sentido pre
ciso del Artículo 39. Una conclusi6n ~omo Efsta
puede servir de base a una doctritra. inexacta y
peligrosa, que podría reducir la importancia de
los Artículos correspondientes de la Carta,
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ante la Asamblea no sCSlono es compatible con
la autoridad de que goza el Consejo, sino que
va en menoscabo de la misma.

Declaro solemnemente que estadecisiCSn, ade
más de inoportUna, sería peligrosa, .ya que po
dr!aservir de precedente capaz,.de daiiar gra~

vemente uo sCSlo el prestigio y la autoridad del
Consejo de Seguridad sino también el prestigio
y la autoridad de las Naciones Unídas, en cuyo
nombre acttia el Consejo. Cuando se planteenen
lo. sucesivo otros problemas graves, no faltará
quien se valga de este precedenteparapretender
que la Asamblea General, o cualquier otro CSrgano
de las Naciones Unidas, debe ser quien entien
da de los probleIl1as espinosos, en vez de ser el
Consejo quien tome medidas efectivas. Seme
jante proceder significaría el renacimiento de
los métodos ya fracasados enelpasado. La inca
pacidad delConsejo para tomar medidas de or
den positivo contra el régimen de Francolo pon
dría en entredicho ante laopiniCSn mundial.

Las conclusiones y propuestas del SUbcomité
no pueden desgraciadamente servirde base a una
decisiCSn concertada y .1lll'ánime sobre la cues
tiCSn planteada por el representánte de Polonia
ante el.Consejo de Seguridad.

La delegaciCSn de la· URSS sigue creyendo que
la propuesta que· confía al Consejo de··Seguridad
la tarea de decidir el rompimiento de relacio
nes, diplomáticas con·Franco, es perfectamen
te justa y fundada.Si el Consejo se propone real
mente adoptar medi$ls que respondan ala rea
lidad·del problema, debe hacer suya esa propues
ta.· De lo contrario, la opiniCSn mundial no podd.
comprender por· qué el Consejo, tras un debate
prolonga.do, contin1ia· tnarcando el paso, sin tO
mar ·las. medidas efectivas del rigor. Una vez
que el Consejo de Seguridad ha accedido a cono
cer del asunto, no hay raz6n para que no tome
por sí mismo una decisiCSn de fondo.

. Me he creído en el deber de pronunciar estas
palabras para 'señalar una vez más a la atenci6n
de los mietnbros del Consejo de Seguridadla gra
vedad del problema que estamos examinando,
así como la impresi6n que habrá de producir 10
que el Consejo decida y las· consec.:uencias que
de ello se derivarán.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Si no he comprendió mal, vamos a
votar acerca de las recomendaciones del SUbco
mité, tal COllllO están redactadas. No se requiere
nuestro voto sobre el conjunto del informe sino
1inicamente sobre la parte que precede a las re
comendaciones. Por cOJ;lsiguiente, creo oportUno
abstenerme de formular comentarios sobre el
informe, lo cual no significanecesariamente que
est~ de acuerdo con la manera enque se presen
ta la cuesti6n en su conjunto o contodos sua ra
zonamientos y conclusiones.

Limitándome a las recomeudaciones, tengo que
declarar francamente que no me satisfacenmu
cho. Voy a exponer tan sCSlo una de las muchas
razones que tengo para ello, a saber la de que
si el Consejo tiene el derecho de proceder y muy
buenas razones nara hacerlo, actuemos decidi
damente ahora mismo, o enseptiembre.Enello.
estoy de acuerdo con lo que acaba de exponer el
representante de la URSS. Si ~'ay quetomarmlJ
didas, tomémoslas nosotros, sin remitir el asun
to'a ning(in otro 6rgano de las Naciones Unidas.
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,Al Consejo incumbe primordialmente la res
ponsabilidad.en los probleD12ls como el que exa
minamos, de conformidad con el Artículo 24 de
la Carta, y creo que debemos asumir tal respon
sabilidad. Ahora bien, si carecemos del derec.ho
o de bases firmes para tomar medidas, absten
gámonos sin más de actuar. Claro que si la A
samblea desea tratar el asunto, ella es dueña
de· decidirlo así.

Al mismo tiempo, me doy perfecta ,cuenta de
10 importante que es llegar a una decisi6n y de
que procedamos por unanimidad, por lo que no
me opondré al proyecto de resoluciCSn en sufor
ma actual, aunque sí me reservo la libertad
completa de' apreciaciCSn por mi Gobierno ento
dos los aspectos del problema si la cuesti6n se
lleva ante la Asamblea Generál.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro
pongo que levantem.os la sesi6n en este momen
to y que celebremos la pr6xima mafiana, vier
nes 14 de junio, a las 15 horas.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep1iblicas Socialis
tasSoviéticas) (traducido de la versiCSn france
sa del texto ruso): No sé si nos podremos reu"1Ír
mañana, pues se re1ine la Comisi6n de Energía
At6mica. Por s'er la primera vez que se re1ine
esta .Comisi6n, creo que participarán en ella
algunos miembros del Consejo. No obstante, si
la mayoría considera conveniente la fecha de
m2ñana,nada tendré que objetar, pero habrá en
tonces que dejarse un lapso suficiente entre la
sesi6n de la ComisiCSn de Energía AtCSmica y la
del Consejo de Seguridad, para comodidad de
los miembros que asistan a ambas sesiones.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Consejo de Seguridad podría reunirse mañana
a la tarde a las 15.30 horas, en vez de a las
15 horas. Para entonces, la Comisi6n de Ener
gt'a At6mica habr§; terminado sin duda sus tra
bajos, y podremos reunirnos a la hora indica
da.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Yo iba a apoyar la propuesta
del representante de la URSS. Si no hay incon
venientes de peso, creo que podemor aplazar el
debat;-- de esta mat",ria hasta dentro de dos o
tres días. Me parece que nos va a ser muy difí
cil reunirnos mañana, si se prolonga la sesiCSn
de la ComisiCSn de Energía AtCSmica, cosa muy
posible. Debe tomarse en cuenta, por supuesto,
cualquier objeci6n que se haga a lo que acabo
de decir,pero, de ser posible, preferiría que
no se celebrase la sesi6n antes del lunes.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Me sumo a las palabras que acaba de pronun
ciar el representante del Reino Unido.

El PRESIDENTE (traducido del francés): í.~i

mandato com<. Presidente expira en la noche
de mafiana domingl); no sé si me está permiti
do señalar la fecha de la pr6xima sesi6n para
el lunes. Pido pues amisucesorenla Presiden
cia del Consejo de Se'guridad que nos manifies
te si está de acuerdo con esa fecha.

Sr. PADIl,LA NERVO (México) (traducido del
inglés): Yo oreo que enestacuesti6ncorrespon~

de decidir al Presidente ahora mismo; si la ma;-



Presentes: Los representantes de los siguientes países: Austr~lia, Bral:'lil.
China, Egipto, Estados Unidos de Américá., Francia, México, Países Bajos, Polonia, .
Reino Unido de Gran ¡ \retaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

En tal virtud, propongo que nos reunamos a las
14.30, en la inteligencia de que a las 17 horas
levantaremos la sesión. Yo tengo algunos com
promisos importantes en la tarde. Se señalapor
tanto la próxima sesión para el lunes 17 de ju
nio, a las 14.30 horas.

El documento ya ha sido distribufdo entre los
Jl'áembros para su información~

Queda aprobado el informe.

83. Alocuc;l6n del nuevo Presidente
El PRESIDENTE (traducido del inglés):Antea

de pasar al punto siguiente del ordendel día, de
seo decir algunas palabras.

Con el más sincero esplritu de comprensi6ny
de buena voluntad hacia iodos los Miembros de
las Naciones Unidas y con el máximo respeto
por su comtin interés en la ~stabilidadmundial
y la amistad entre las naciones, asumo hoy las
funciones que incumbenal Presidente del Conse
jo de Seguridad.

Mis primeras palabras, en esta oportunidad,
se dirigirán a nuestro colega, el Sr. Alexandre
Parodi, cuya hábil y competente contribución a
las labores de este órgano durante supresiden
cia he venido siguiendo con cordial interés y
creciente estima. Al dirigirle este elogio. estoy
seguro de expresar los sentimientos de todos
los miembros del Consejo.

Nos hemos comprometido a colaborar en bien
de la paz universal y de la Uberta:d humana,y
siempre apreciaremos los esfuerzos de cuan
tos persigan este fin, que es nuestro objetivo
fundamental. Al así hacerlo, ponende manifiesto
que comprenden perfectamente el carácter mo
derno de esta sociedad internacional que las 51
naciones libres. reunidas en vísperas de lavic
toria de la democracia, decidieron crear•.

Aquel congreso hist6rico supo abordar y re
solver los problemas más' a,:rduos, algunos de
ellos aparentemente insolubles, gracias ala con
vicción de que ning4n sacrificio es demasiado
costoso cuando se trata de asegurar el manteni
miento de la paz y de la justiciay cuando se sa
be que la seguridad de cualquier paCs y la felici
dad de cualquier pueblo sonabsolutamente nece
sarias para el contin~o bienestar y el prilligreso
legítimo de todos los demás.

Para asegurar el :mantenimiento de la pa~y la
seguridad, se precisa una colaboración efectiva
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Celeorada en Hunter College, Nueva Yurk,
el lunes 17 de junio de 1946, a las 14.30 kuras.

Presidente: Sr. CASTILLO NAJERA (México).

yorra del Consejo de Seguridad está de acuerdo
en que. esa será la mejor fecha para continuar
examinando la cuestiónde España, no tengo desde
el punto de vistade mi Gobierno, ninguna objeción
que hacer.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
doy cuenta de que la mayoría del Consejo desea
que la sesión se levante hasta el lunes próximo.

80. Orden del dra provisional (documento
S/86)

1. Aprobaci6n del orden del día.
2. Informe dirigido al Presidente del Consejo de

Seguridad por el Secretario General relativo
a las credenciales del representante de 'la
Unión de Repúblicas Socialistas ~~viéticas

(documento S/85).
3. La cuesti6n de España.

,g,) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
de Polonia (documento S/32)1I

b) Carta de fecha 9 de abril de'1946, dirigida
- al Secretario General por el representante

de Polonia (documento S/34)1I.
,2) Informe del Subcomité nombrado por el

Consejo de Seguridad el 29 de abril de 1946
para investigar !a cuestión de España
(documento S/75)Y..

g) HGchos comprobados acerca de la cuestión
de España (memorándum complementario
al informe del Subcomité) (documento
S/76)Y•

~) Carta de fecha 2 de junio de 1946, dirigida
por el representante del Brasil al Presi
dente del SubcorniM nombrado por el Con
sejo de Seguriro. .• "11 29 de abril de 1946 pa
ra investiga- ,1) cuestión de España.
(documento S/'i .. ; "

81. Aprobación del orden del dfa
Queda aprobado el orden del día.

82. Informe del Secr6~arlo General rela
tivo a las credenciales del represen..
tante de la URSS

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El se
gundo punto del orden del día es el informe del
Secretario General al Presidente del Consejo de
Seguridad, relativo a las credenciales del repre
sentante de la URSS en el Consejo de Seguridad.
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